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Investigando

UIEN ESCRIBE ESTA COLUMNA, le extiende su más 
sincera felicitación a la revista Panorama Universitario por 
la celebración de su 25º. Aniversario. Javier Velázquez Ariza, 
director general de este medio informativo especializado 

en temas y análisis de educación, con esfuerzo y gran dedicación, 
ha podido conducir esta publicación --a pesar de los tiempos 
difíciles que vivimos--, atinadamente. Deseamos que un medio 
como este permanezca por muchos años más difundiendo en sus 
páginas el acontecer educativo que día a día va evolucionando. 
Congratulaciones….LUEGO DE SEÑALAR QUE EL virus 
SARS-CoV-2 evoluciona en la medida que ocurren un mayor 
número de infecciones, la científica del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN) Ma. Isabel Salazar Sánchez, subrayó que la confianza en las 
vacunas y la aplicación permanente de las medidas sanitarias son 
las mejores defensas para frenar los contagios y limitar el territorio 
evolutivo del coronavirus. La Secretaria de Educación Pública, Delfina 
Gómez Álvarez ha mencionado que el proceso de vacunación 
implica un trabajo colaborativo y un esfuerzo interinstitucional. A 
su vez, el Director General del Politécnico, Arturo Reyes Sandoval, 
subrayó que el beneficio de la vacunación contra el COVID-19 
es evidente y la magnitud de su impacto social y sanitario, ya 
que además se asiste a la pronta y segura reanudación de las 
actividades del sector educativo y productivo….EN EL MARCO 
DEL III Informe de Labores de la directora de la Preparatoria “Lic. 
Benito Juárez García”, el Rector Alfonso Esparza Ortiz, señaló que 
si bien los últimos 15 meses han sido complicados por la situación 
sanitaria, la BUAP logró continuar con su vida académica. “Hemos 
respondido a los retos de la pandemia, hemos aprendido muchas 
cosas, hemos valorado muchas más y todo ello nos fortalece como 
comunidad, gracias a que en todo momento nos mantuvimos 
unidos en un claro objetivo: el compromiso institucional de brindar 
una educación integral y de calidad a las y los jóvenes”. Mientras 

tanto, la directora de la preparatoria Hilda Ocaña Meléndez, durante 
su intervención, indicó  que 14 academias realizaron actividades 
en modalidad virtual, para atender a una matrícula de más de 2 
mil 600 alumnos. Esta y otras acciones permitieron alcanzar una 
eficiencia terminal de 96.8 por ciento, para la generación 2017-
2020, afirmó…AUMENTAN TRASTORNOS DEL SUEÑO EN 
escolares. Apnea obstructiva del sueño (obstrucción intermitente 
del flujo de aire durante el sueño), insomnio y terrores nocturnos 
(episodios de gritos, miedo intenso y agitación del cuerpo), son 
indicadores, particularmente en población escolar, que revelan 
trastornos mientras duermen e inciden en la disminución de su 
calidad de vida, aseguró Selenne Verde Tinoco, especialista de la 
Clínica de Trastornos del Sueño, de la Facultad de Medicina (FM), de 
la UNAM. El regreso a la “nueva normalidad” y con ello a las aulas 
–con profesores y compañeros de escuela–, provoca en los alumnos 
aumento de estrés que podría conducir al bruxismo (rechinar de 
dientes), porque luego de más de un año de distanciamiento físico, 
incluso los de nivel medio superior y superior, tienen dificultad para 
iniciar su sueño ya que los cambios implican adaptarse, añadió….
LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL Gobierno de México y el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), a través de la 
Coordinación Nacional de Literatura (CNL) y la Sociedad Alfonsina 
Internacional, entregaron en ceremonia virtual el Premio Xavier 
Villaurrutia de Escritores para Escritores 2020 para obra publicada 
a Malva Flores por su libro Estrella de dos puntas, Octavio Paz y 
Carlos Fuentes: crónica de una amistad (2020). En el contexto de 
la campaña “Contigo en la distancia” de la Secretaría de Cultura 
del Gobierno de México, la ceremonia se realizó a través de redes 
sociales de las instituciones convocantes. La galardonada Malva 
Flores indica que en las primeras páginas de Estrella de dos puntas 
expone que éste no es un volumen de crítica literaria, sino la lectura 
de una o varias pasiones perseguidas desde su propia pasión.

• Marco Antonio Alcaraz Rodríguez
marcoalro@yahoo.com.mx
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Autor: Eliel Morales Lara
Soy Licenciado en Derecho por la Universidad Tecnológica de México (UNITEC), cursé la Maestría en Derecho y me especialidad es en 
materia tributaria. Cuento con más de 8 años de experiencia en investigación, consultoría y defensa fiscal. He colaborado tanto en 
organismos gubernamentales como en la iniciativa privada. Soy fundador y Director Ejecutivo de Tributópolis, empresa dedicada a los 
impuestos y a los servicios legales.

Título del artículo: “El ciclo del Tributante”.
Teléfono celular de contacto: 5548445219

Correo electrónico de contacto: eliel.
morales@tributopolis.com

 
los seres humanos nos encantan los 
ciclos, si, esos lapsos de tiempo en los 
que se llevan a cabo ciertas fases o eta-
pas y que, una vez concluidos, vuelven 

a iniciar en el mismo orden de principio a fin, y 
cómo no amarlos, si nos ayudan a comprender 
mejor nuestro alrededor, le dan cierto orden a 
los aconteceres que, de otra manera, pudieran 
resultar inciertos, y lo mejor de todo, nos dan la 
oportunidad de hacer un alto, reflexionar, e iniciar 
de nuevo cuando hemos errado, algo demasiado 
tentador cuando del ser humano se trata.
Es por eso que los encontramos en todos lados, 
como en biología, donde el ciclo de vida del ser 
humano consiste en nacer, crecer, reproducirse 
y morir; en materia hidrológica, encontramos el 
ciclo del agua, mismo que, en términos simples, 
está conformado por las etapas de evaporación, 
condensación y precipitación; durante las cuales, 
por cierto, el vital líquido, puede pasar por los tres 
estados de la materia, sólido, líquido y gaseoso. 
Estos, sin duda, nos ayudan a comprender mejor 
nuestro alrededor.
También los encontramos a lo largo de nuestro 
desarrollo como personas, por ejemplo, el ciclo 
escolar, el cual calendariza ciertos contenidos 
académicos conforme al desarrollo físico y 
mental de los alumnos, instituyendo etapas que 
dotan de orden al proceso educativo (primaria, 
secundaria, bachillerato, etc.); los ciclos económi-
cos, por su parte, consisten en 4 etapas principa-
les, la de crisis o depresión, la de recuperación, 
la de expansión y la de recesión o contracción, y 
dependiendo de la etapa en la que se encuentre 
un país, es como se afectará, positiva o negativa-
mente a las personas que residan en él. Con este 
tipo de ciclos, estos aconteceres, retoman cierto 
orden que, de otra manera, nos resultarían incier-
tos, y es aquí donde podemos ubicar al “ciclo del 
tributante” o “ciclo del contribuyente” como lo 
llama el Servicio de Administración Tributaria y en 
el cual, ahondaremos en las próximas líneas:

“EL CICLO DEL TRIBUTANTE”
Distingue las etapas por las que debe transitar 

una persona durante su vida tributaria.

Primera Etapa: “Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes”

El “ciclo del tributante” inicia con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, tam-
bién conocido como “RFC”, el cual, consiste en proporcionarle al Servicio de Administración 
Tributaria, los datos de identificación de la persona física o moral que se va a inscribir, tales 
como nombre, razón o denominación social, fecha de nacimiento o de constitución, según 
sea el caso, localización de la principal administración del negocio para determinar su domi-
cilio fiscal, y la actividad o actividades económicas que se van a desempeñar, mismas que van 
a servir para establecer el régimen fiscal en el que se va a tributar y las obligaciones fiscales 
que se deberán de cumplir.
Al realizar la inscripción, se le asignará al tributante una clave de “RFC”, la cual será alfa-
numérica y estará conformada por 13 dígitos para persona física, conformada por los dos 
primeros que, generalmente, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del ape-
llido materno y el cuarto al primer nombre, seguidos de seis dígitos que señalan el año de 
nacimiento, mes y día; los últimos tres dígitos son la famosa “homoclave” y es asignada por 
el Servicio de Administración Tributaria. Si se trata de persona moral, serán solo 12 dígitos y 
seguirán la misma tesitura que con la persona física, a diferencia que, los primeros tres dígi-
tos, serán los que se determinen con la razón o denominación social de la moral, seguida de 
los seis dígitos de la fecha de constitución y al final la homoclave de tres dígitos.
Con esto, la autoridad fiscal, podrá identificar a las persona físicas o morales, conocer donde 
se encuentran ubicadas y las actividades económicas que realizan, el régimen en el que 
tributan y las obligaciones fiscales que deben de cumplir, lo cual, facilita la fiscalización y la 
recaudación de impuestos.

Segunda Etapa: “Comprobación”

Una vez inscrito en el “RFC”, se deben comprobar los ingresos que se obtengan por realizar 
las actividades económicas que también se manifestaron ante el Servicio de Administración 
Tributaria, así como las erogaciones que sean estrictamente indispensables para la realización 
de las mismas.
Actualmente, el documento que acredita la obtención de un ingreso o la erogación efectuada, 
es el Comprobante Fiscal Digital por Internet, mejor conocido como “CFDI”, es por eso que, 
una de las principales obligaciones de los contribuyentes, es emitir los CFDI por los ingresos 
obtenidos, ya que, de no emitirlos, dificultaría el trabajo de fiscalización de la autoridad tribu-
taria.
Hace ya algunos años, las facturas eran impresas, y se tenía que acudir a una imprenta au-
torizada por el SAT, para adquirir un block con cierto número de folios y así poderle dar una 
factura a un cliente que adquiriera nuestros productos o servicios. Posteriormente, las facturas 
impresas ya traían un código bidimensional que los identificaba y daba certeza de su auten-
ticidad. Después llegaron los Comprobantes Fiscales Digitales “CFD”, que abrieron la puerta 
para que, finalmente, se evolucionara a los actuales “CFDI” con los cuales, el SAT puede co-
nocer tus operaciones, tus ventas y tus erogaciones, mucho antes de que presentes siquiera tu 
declaración, convirtiéndose en una poderosa arma de fiscalización.

Por Eliel Morales Lara
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Tercera Etapa: “Registro de Operaciones”

Otra obligación importante de los tributantes, es la de llevar y guardar un registro de 
las operaciones relacionadas con su actividad económica, es decir que, no basta con 
tener los comprobantes de ingresos y gastos que efectuamos, sino que, es necesario 
tener el control de la información que se va generando, día a día, con la operación 
de nuestro negocio o por desempeñar nuestra actividad económica.
Esta etapa puede considerarse como la que implica llevar la contabilidad de nuestra 
empresa o negocio, pues a través de ella, obtenemos, precisamente, el control y 
registro de los gastos e ingresos y demás operaciones económicas que realiza una 
empresa, clasificándolas en diversas partidas que reflejen su estado financiero.
De igual manera, la finalidad de esta obligación, es facilitar la fiscalización por parte 
de las autoridades tributarias, en el momento en el que decidan ejercer sus faculta-
des de comprobación sobre algún contribuyente.

Cuarta Etapa: “Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”

Ya establecimos que, la actividad económica de un contribuyente va 
a determinar el régimen fiscal bajo el cual debe tributar, y con ello, 
también se asignarán las obligaciones fiscales que debe cumplir. Si 
bien existen obligaciones generales que aplican a todo contribuyen-
te, como lo son las de darse de alta ante el RFC, expedir el CFDI por 
los ingresos obtenidos, llevar contabilidad, etc., también es cierto 
que hay obligaciones especificas que solo son aplicables a algunos 
contribuyentes conforme al régimen fiscal bajo el que tributan.
Por citar un ejemplo, una persona física que trabaja para un patrón y 
recibe un salario mensual por prestar sus servicios subordinados, no 
tendrá las mismas obligaciones fiscales que una persona física que 

tenga un negocio propio y que realiza una actividad empresarial. 
En estos casos, mientras el trabajador recibe su salario, el patrón 
le descontará los impuestos que correspondan y los enterará a la 
autoridad fiscal a nombre de su trabajador, mientras que, el due-
ño del negocio, tendrá que determinar sus impuestos mes a mes, 
mediante la presentación de declaraciones, y él mismo, tendrá que 
enterar los impuestos que le correspondan.
Es por eso que, una vez que tenemos la comprobación de nuestros 
ingresos y gastos mediante los CFDI y tenemos el registro y control 
de todas nuestras operaciones, nos encontramos aptos para dar 
cumplimiento con las obligaciones tributarias que nos atañen, ya 
sea que se trate de una declaración mensual, bimestral, anual o 
informativa.

Quinta Etapa: “Actualización”

Esta es la última etapa del ciclo del tributante, y consiste en man-
tener actualizada a la autoridad fiscal acerca de nuestros datos de 
registro y las actividades económicas que realizamos. Bien sabe-
mos que el transcurso del tiempo, trae consigo diversos cambios en 
nuestras vidas, y esto, puede afectar también nuestra vida tributaria.
Tal vez antes trabajábamos para un patrón y ahora ya tenemos un 
negocio propio, o tal vez antes vivíamos en el sur del país y ac-
tualmente ya vivimos en la frontera norte, en fin, podemos sufrir 
un sinnúmero de cambios y debemos mantener al tanto al SAT de 
todas estas posibles modificaciones.
El plazo para presentar los avisos de cambio de domicilio, suspen-
sión de actividades, aumento o disminución de obligaciones, entre 
otros, es de 10 días hábiles contados a partir de que se realiza dicha 
modificación, si no lo hacemos así, seremos susceptibles a recibir 

una multa, cuando la autoridad se entere de que nuestra realidad 
ha cambiado. Si cambiamos de domicilio fiscal, aplica el mismo pla-
zo de 10 días hábiles, y en caso de no presentar el aviso correspon-
diente ante el SAT, no solo corremos el riesgo de ser multados, sino 
que también, nos arriesgamos a que el SAT nos busque en el domi-
cilio anterior y al no encontrarnos, nos tenga como contribuyente no 
localizado, en cuyo caso, podrían hasta cancelarnos el sello digital 
que utilizamos para emitir CFDI a nuestros clientes.
Bien, ahora ya distingues las etapas por las que debe transitar una 
persona, física o moral, durante su vida tributaria y puedes iden-
tificar las obligaciones que derivan del ciclo del contribuyente por 
el que todos debemos pasar. Espero que, al igual que otro tipo de 
ciclos, este te haya ayudado a comprender mejor tu alrededor en 
torno a los impuestos, le haya dado algo de orden a los aconteceres 
inciertos del SAT, y si incumpliste con alguna obligación tributaria, te 
sirva para reflexionar e iniciar tu nueva vida tributaria.

Saludos y hasta la próxima.
P.D.
Hablando de ciclos, quiero expresar mi agradecimiento y extender una emotiva felicitación a la revista Panorama Universitario, que, en este mes 
de agosto de 2021, celebra su 25° Aniversario. Les deseo que, estos 25 años, sean apenas la primera etapa de un muy largo y provechoso ciclo, 
un gusto colaborar con Ustedes.



a Revista Internacional de Estudios sobre Sistemas Educativos (RIESED) es un journal 
electrónico “peer-reviewed”, dedicado a publicar artículos de investigación producidos por los 

científicos sociales interesados en la promoción del estado del arte. RIESED alienta la presentación de 
manuscritos que revelen y analicen los procesos de política pública y la evaluación de los resultados 
de las políticas específicas relacionadas con los sistemas educativos, la ciencia y la tecnología. Por su 
naturaleza la revista fomenta la investigación comparativa e internacional. 

En este contexto, RIESED realiza el Call for papers para el número doce que se publicará en el mes de 
noviembre de 2021. Será un monográfico especial dedicado a las reflexiones y experiencias que, 
desde la tradición emancipadora latinoamericana, puedan servir como fuentes de la necesaria y 
urgente reinvención sanadora -frente a un tiempo incierto y cruel- para un mundo herido. 

Coincidiendo, además, que este pandemizado año 2021, se celebra el centenario del nacimiento del 
pedagogo brasileño y universal, Paulo Freire, símbolo de la lucha contra la opresión y visionario de 
una educación liberadora. Sirva, pues, este número como homenaje a su “inédito viable”.

RIESED No. 12  ·  Fecha límite de recepción de manuscritos: 15 de septiembre 2021

Publicación de convocatoria (Call for papers): 1 de julio.
Fecha límite de recepción de manuscritos: 15 de septiembre.
Revisión y dictaminación: 15 de septiembre - 8 de octubre.
Resultados de revisión: 15 de octubre.
Publicación del número: 15 de noviembre.

El proceso de publicación de desarrollará durante en el presente año atendiendo a este calendario: 

Para cualquier consulta, dirigirse a la Dra. Mª Lourdes González-Luis (Kory), catedrática de Historia 
de la Educación de la Universidad de la Laguna (España) y editora invitada responsable de coordinar 
este número de la revista:  mlgonzal@ull.edu.es

Se buscan colaboraciones que aborden las siguientes líneas temáticas:
Rescate de discursos y praxis de la emancipación en la contemporaneidad latinoamericana.
Las ideas de libertad y dignidad en la historia reciente de América Latina.
Teorías y prácticas decolonizadoras: Resistencia y Re-existencia.
De Simón Rodríguez a Paulo Freire: memorias de liberación.
La Pedagogía Crítica como vehículo de transformación socio-política.
Las epistemologías del Sur, el pensamiento de fronteras y la emergencia de nuevos saberes.
El papel de la Educación en la restauración de la vida digna. 
Políticas educativas para la transformación de las ciudadanías.
Refundar la Comunidad: miradas ético-político-pedagógicas.
Pedagogía y Política para un tiempo enfermo y un mundo dañado.

ENTIDADES PARTICIPANTES

Art’culo Panorama Universitario



i los discursos pedagógicos y las praxis educativas no alientan la conformación 
de conciencias críticas y activas, capaces de interpretar las señales de injusticia y 

precariedad, de los desajustes del sistema y ofrecer, simultáneamente, propuestas de 
regulación, vociferar voluntades de cambio y proponer proyectos y métodos para la 
acción, entonces es una Pedagogía infértil, insuficiente y generadora de un falso orden. 

Por ello, el propósito que mueve esta propuesta de un número monográfico en la Revista 
RIESED, dedicado a explorar el Pensamiento emancipador en América Latina, transitando 
el itinerario que han marcado las ideas de libertad y dignidad en la contemporaneidad 
latinoamericana, no es otro que concentrar aportes que desentrañan una tradición 
liberadora en la región, así como desvelar las vanguardias de pensamiento y praxis desde 
las epistemologías del sur.

Los elementos propios de tradición latinoamericana -no tanto desde las prácticas 
escolares cuanto de las conformaciones de modelos, de identidades, de proyectos de 
hombres y sociedades que han venido sugiriéndose y emergiendo en el seno de los 
procesos emancipatorios aún inacabados- deberán permitirnos ir imbricando sin 
confusión características étnicas y culturales, constituciones sociales, formaciones de los 
estados modernos, construcción de mentalidades, configuraciones de la democracia...; e 
ir poniendo en evidencia las dificultades económicas y sociales condicionantes, el peso 
de las dependencias...y su articulación con las disfunciones políticas e ideológicas que 
nos ayuden a esclarecer ideas y realidades, así como ir tejiendo los hilos para la posible 
confección -aún por realizar- de una propuesta ‘otra’, de un modelo mundo ‘otro’.

Pretendemos, además, ensayar un homenaje diferente a la figura del maestro universal 
de la pedagogía crítica, Paulo Freire, en el centenario de su nacimiento este 2021. 
Rememorar su palabra generadora, concientizadora, emancipadora, indignada, es hoy 
una convocatoria ineludible; como también lo es actualizar su pensamiento y búsquedas 
desde la hermenéutica, y encontrar la continuidad y paralelismos de su proyecto en 
las formulaciones más recientes enfrentadas al epistemicidio, las de un pensamiento 
posabismal que apunta nuevas gramáticas de la dignidad.

Por último, y tal vez la pretensión más sencilla e importante, más allá de cualquier aspecto 
utilitario, quisiéramos sugerir -desde la Academia- que aquélla, la “Nuestra América” de 
Martí, Rodríguez, Vasconcelos, Mariátegui, Hostos o Freire; la del exilio, el mestizaje y la 
deuda; la de las convergencias y disidencias, la de las utopías y soledades de más de cien 
años, no nos es de ninguna manera ajena, y que comprenderla es comprendernos y,...        
tal vez, transgredirnos.

Llamado a contribuciones de RIESED 12

55-4342-8392  ∙  univdep.online  ∙  aspirantes@univdep.edu.mx
Plantel Churubusco: División del Norte 2474, Col. Portales, Alcaldía Benito Juárez.
Plantel Valle: Miguel Laurent 719, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez.   CDMX
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1. Notas iniciales por el 25º. Aniversario de la revista Panorama 
Universitario. Sobre los veinticinco años de servicio ininterrumpido a la comunidad 

académica mexicana de una revista independiente, especializada en la educación 
superior.

La Revista Panorama Universitario celebra en este mes de agosto de 2021, veinticinco 
años de trabajo editorial sobre la educación superior; por sus páginas han desfilado 
excelentes plumas e ideas sobre el funcionamiento de las distintas carreras que se 
ofrecen en las universidades en relación con su impacto en el ámbito laboral. He 
decir que yo he tenido la fortuna de publicar mis ideas sobre educación y democracia, 
en las páginas de Panorama Universitario, desde el año de 1998, a invitación de 
nuestro amigo mutuo, el cónsul Bernardo Méndez Lugo, con quien me une una 
larga y duradera amistad que data de 1986, cuando coincidimos en la academia y 
la investigación educativa en el Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación 
(IMCED). 
Es así que, desde finales de los noventa, luego de mis incursiones por la Universidad 
de Guadalajara (UdeG) y la Escuela Normal Superior de Baja California Sur (La Paz), he 
podido publicar –sin cortapisas– mis ideas sobre educación, docencia, investigación 
educativa y asuntos sobre democracia y elecciones; teniendo siempre el respaldo de 
su director, el estimado Lic. Francisco Javier Velázquez Ariza y su diligente hija Gaby 
Velázquez.
Y aquí seguimos expresando nuestras ideas sobre el deber ser y las realidades de 
la educación superior, de la educación básica mexicana y la práctica docente, desde 
el interior de sus aulas. Subrayando que una gran parte de estas ideas publicadas 
en las páginas 26 a 28 de Panorama Universitario, tienen su origen en mi práctica 
docente en el posgrado en educación y en investigaciones educativas llevadas a cabo 
en las escuelas de educación preescolar y primaria de México. Las cuales también han 
sido la fuente principal de diversos libros publicados en distintas editoriales de México, 
España y Alemania.

2. El contexto: El marco de un trabajo académico 
de cooperación internacional

Hacia el mes de abril de 2020, nos reunimos algunos colegas profesores e 
investigadores de 8 países para intercambiar ideas respecto del tratamiento que 
daríamos al seguimiento pedagógico de nuestros cursos y seminarios de posgrado 
en el periodo de distanciamiento social y confinamiento en casa, dado que todas 
las escuelas del mundo, de los distintos niveles educativos, cerraron sus puertas, para 
preservar la salud pública y la de las familias de los alumnos y los docentes.
Con base en esas premisas, creamos un Grupo Internacional Interinstitucional 
de trabajo académico que pretendía construir y discutir distintas propuestas para 

pensar, reorganizar y desarrollar la educación básica y superior durante el periodo de 
distanciamiento social y confinamiento en casa.
Este Grupo Internacional e Interdisciplinario de trabajo académico lo denominamos 
EDRAC (EDucation, Recherches et ACtualités), quedando integrado por colegas de 
instituciones de educación superior de México, Canadá, Brasil, Líbano, República 
Democrática del Congo (RDC), República de Guinea, Grecia y Francia. En este marco 
nos dimos a la tarea de proyectar un conjunto de actividades académicas, como 
foros de discusión, investigaciones interinstitucionales e internacionales, seminarios y 
publicaciones.
Con el propósito de obtener información sobre estos asuntos, decidí acudir a mis 
colegas conocidos y cercanos, solicitándoles responder (por escrito) a una entrevista 
semiabierta sobre los futuros deseables de la educación superior. Es así que, esta es 
la tercera entrega de esta serie de Entrevistas con los especialistas de la educación 
superior en México y en Latinoamérica.

3. Entrevistas al Dr. Marco Antonio Salas Luévano
 y la Mtra. María de Lourdes González Peña

El Dr. Marco Antonio Salas Lúevano es un docente e investigador de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas (UAZ) que se ha desarrollado en el ámbito educativo desde 
hace ya 40 años. Se trata de un profesor calificado para opinar seriamente sobre los 
asuntos educativos; ha dirigido programas de posgrado en la UAZ; es evaluador de 
pares del Padrón del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC/CONACYT); 
es integrante del Sistema Nacional de Investigadores (SIN) Nivel 1 y cuenta con el 
perfil PTOMEP.
Por su parte, la Mtra. González Peña, es especialista en competencias docentes, 
además de ser profesora e investigadora en temas de evaluación educativa, prácticas 
pedagógicas, análisis y validación de estrategias didácticas y desarrollo de talento 
humano. Ha sido profesora en servicio en todos los niveles educativos. Invitada a 
participar como árbitro en la Red de Investigadores de Chihuahua (Rediech); además, 
forma parte del comité académico de la Red multidisciplinaria de México de la Revista 
Transdigital.
Queremos dejar constancia aquí de la generosidad con que nuestros colegas y amigos 
han respondido a la intención de nuestro interés investigativo. Así que pasemos a las 
preguntas planteadas a estos especialistas de los asuntos educativos en el contexto 
de la educación superior mexicana.

3.1. ¿Cómo habrá de ser la relación educativa de la educación superior 
entre los docentes y los estudiantes al regreso a la educación superior?

Se trata de una pregunta interesante, donde lo primero que habrá de ponerse como 
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prioridad –en la relación educativa entre los docentes y los estudiantes de nivel 
superior– es la certeza de una buena salud de todos y todas las personas involucradas 
en los planteles educativos, evitando cualquier indicio de contagio de COVID-19. En la 
vía de los  hechos, las universidades e instituciones de educación superior del país han 
asumido, de manera responsable, la situación que enfrenta el país; actuando conforme 
a las recomendaciones de las autoridades de salud y educativas, federales, estatales y 
locales; además de asumir un papel importante en las tareas de investigación relativas 
a la pandemia.
En México, las Universidades e Instituciones Educativas de Nivel Superior (IES), han 
adoptado un modelo de interacción entre docentes y estudiantes por medio de la 
Web, y de las plataformas digitales como Google Meet y Zoon, entre otros. Se prevé 
reanudar en una modalidad presencial en diferentes momentos, porque en cada 
Estado serán sus autoridades de salud quienes  anuncien  el color del semáforo 
epidemiológico (verde) y después de que esto ocurra, esperar que las autoridades 
educativas a cargo de las IES anuncien y difundan, a toda su comunidad educativa, 
la fecha precisa para el regreso gradual a los planteles; y probablemente, sea bajo 
una modalidad mixta donde se combinen periodos de trabajo académico presencial 
y otros a distancia.
Para el regreso a la modalidad escolarizada absoluta, será con un semáforo de color 
verde nacional y estatal que lo sustente. En este caso, las autoridades educativas de las 
IES tendrán presente no se habrá de tener una matrícula de estudiantes, una planta 
de profesores y un cuerpo administrativo y directivo, debidamente vacunados contra 
el coronavirus, a efecto de evitar posibles contagios frente a los probables rebrotes que 
conlleven nuevamente al confinamiento.
Consecuentemente, se habrán de tomar medidas de rutina para ingresar y 
mantenerse en los planteles a los estudiantes, administrativos y directivos con filtros 
preventivos, siguiendo las medidas de higiene necesarias; quizá lo más recomendable 
sea acordar un regreso escalonado, entendiendo a la mitad de forma ordenada; es 
decir, es recomendable dividir por mitad la matrícula de alumnos de cada salón para 
que asistan a tomar sus lecciones de manera escalonada, medio grupo unos días y 
otros días la otra mitad del grupo; aunque no se descarta el modelo hibrido presencial 
y virtual, como ya se apuntaba anteriormente. 

De forma tal, que la medida de cambio a una modalidad presencial, de alguna 
manera quizás también, beneficiará a algunos/as estudiantes, sin duda, preocupan 
también las dificultades que enfrentan algunas familias a causa de las diferencias 
en los recursos –para contar o no con servicio de internet, computadora, televisión 
o electricidad– a manera de que no se irrumpa el apoyo para que prosigan con el 
programa educativo.
 
3.2. ¿En el contexto emergente de la nueva normalidad, en su opinión, 
tendremos una educación mixta (blended/virtuelle/distancielle) como 

modelo pedagógico en la educación superior? Explicar por qué

Se considera oportuno hacer una breve, pero sustancial diferenciación, entre la 
modalidad educativa a distancia, la virtual y la mixta. La modalidad de trabajo a 
distancia, entre algunas de sus características más visibles, se caracteriza porque las 
mediaciones pedagógicas y las intervenciones son asincrónicas. Es decir, no existe 
coincidencia de comunicación entre las partes en tiempo real y tampoco se ofrece con 
una plataforma de comunicación que ofrezca todos los contenidos e instrumentos de 
evaluación correspondientes a todo el ciclo del estudio, previamente precargados con 
las lecciones a trabajar (García-Aretio, 2002; 2020). Siendo lo anterior, a la inversa, en 
una modalidad virtual.
Ahora bien, tan pronto las autoridades educativas anuncien que el semáforo 
sanitario es de color verde y se regrese a los planteles, la modalidad educativa 
cambiará –probablemente– de ser a distancia, para transformarse en mixta. Es 
decir, la modalidad educativa mixta es una combinación entre las modalidades a 
distancia, presencial y virtual.
Cabe hacer notar que, en México, las Universidades e Instituciones Educativas de 
nivel Superior (IES) iniciaron el ciclo escolar 2020–2021 desde la modalidad educativa 
a distancia. Aunque en el contexto emergente de la nueva normalidad, llegará el 

momento, de cambiar de una modalidad a distancia por una mixta. 
Subrayando que estas decisiones se tomaron después de muchos análisis y con una 
enorme prudencia, a manera de continuar con los compromisos con la sociedad, pero 
también atendiendo a las recomendaciones que brindan las autoridades de salud. Al 
respecto Fauvet y Bühler (1994) señalan, que el cambio no siempre suele calificarse 
de mejora. Pero al menos, señalar que lo que sí depende de nosotros es promover la 
innovación, la indagación, el compromiso y la coherencia profesional e institucional.

3.3. ¿Cómo habrá de ser la relación pedagógica y los aprendizajes en 
una educación superior apoyada con recursos digitales (e-learning) en 

los próximos 25 años?

Sobre esto en particular, el director del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad 
y la Educación (IISUE) de la UNAM, el Dr. Hugo Casanova Cardiel, señaló que una 
“nueva normalidad” no va a venir, la tenemos que construir. En cuyo sentido, una de 
las estrategias en las que convendría trabajar para que el profesorado transite con 
menores tensiones de una modalidad educativa a distancia a una e-learning será la de 
ofrecer los servicios de internet con acceso para todos y todas (gratuidad del servicio).

Otra de las estrategias con menos tensiones a una modalidad e-learning será ofrecer 
y realizar a los profesores y estudiantes, cursos y diplomados en línea que les orienten 
en el uso de plataformas de la comunicación y con ello fortalecer el conocimiento que 
ya tienen en el manejo de las herramientas tecnológicas o bien se apropien del mismo 
y, de esa forma, se preparen para tomar las lecciones, o bien diseñen materiales y se 
generen repositorios para afrontar la nueva normalidad educativa, medida necesaria 
que aplica tanto para trabajar en modalidad a distancia como híbrida.
Lo anterior, aplica el artículo 86 de la Ley General de Educación que al calce señala 
que “las autoridades educativas, promoverán la formación y capacitación de maestras 
y maestros para desarrollar las habilidades necesarias en el uso de las tecnologías 
de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital para favorecer el 
proceso educativo”. E incluso, conviene también tomar en cuenta las voces de los y las 
alumnos, de la planta académica y de investigación y de la sociedad en general ya que 
son quienes hacen parte para el cumplimiento de los compromisos educativos porque 
“la escuela no está ubicada en el vacío, sino que está inmersa en la sociedad. De ella 
recibe influencias y demandas” (Santos, 2006, p. 23).
Lo anterior, porque algunos/as profesionales de la educación tienen la opinión de 
que la incorporación de las plataformas digitales en el proceso educativo, como están 
siendo introducidas, necesitan mejorar, porque así no provocan progresos sustanciales 
en la apropiación, o en los métodos de enseñar y aprender.
Aunque, también parece que centrar el foco en la incorporación de la tecnología, no 
es lo único y que es deseable considerar otros análisis; por ejemplo, colocar el reflector 



en la metodología didáctica de las cátedras, las cuales regularmente tienen una base 
muy fuerte en el individualismo y los exámenes que, regularmente, también van en la 
misma vía; lo cual resultaría en contra vía de la colaboración (Zabalza en González, 
2018).
Einstein, en algún momento, mencionó que era una locura continuar haciendo lo 
mismo y esperar resultados diferentes. Es así, que la emergencia sanitaria nos empujó 
a hacer operables los procesos y también a innovar. Aquí, sin duda, cabe muy bien el 
título del libro de Lidia Santana, “Cambian los tiempos, cambian las responsabilidades 
profesionales”.
Se espera que en 25 años la colegialidad sea un eje base para transformar la 
mentalidad y que, que ello, también implique innovación, colaboración entre todos 
para desmontar problemas que nos afectan de forma muy directa y lo principal 
es hacernos más solidarios, más sensibles los unos con los otros. Porque no hay 
conocimiento útil, si no nos hace mejores personas (Santos, 2006).
A partir de las experiencias por la pandemia, los sistemas educativos cuenten con 
acciones preventivas y correctivas para implementarse en tiempos oportunos y que 
favorezcan a restablecer los procesos. Por ello, las preocupaciones y las ocupaciones 
deberían ser, generar planes de continuidad académica, sostenibles para los momentos 
de contingencia. Esto se relaciona con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) que 
se aprobaron en 2015, por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la 
Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible.
Nos parece que estas son reflexiones rigurosas para llegar a la comprensión de los 
fenómenos, para poner en marcha mecanismos de cambio y nos hagan mejores 
como profesionales y como ciudadanos y formar parte del bienestar. Porque la 
escuela es la formadora con respecto a modelos sostenibles, por ello es deseable que 
esté atenta a que ocurran estas realidades y a la reflexión rigurosa porque tendrá 
poderosos problemas que antes no tenía.

3.4. ¿Cómo será la relación entre neuro–educación, neurociencia y 
pedagogía, en la nueva educación (e-education) en el contexto de la 

nueva normalidad educativa?

Regularmente, una parte importante de la matricula disfruta y se interesa más por la 
educación cuando la convivencia entre las partes en el aula se realiza en un ambiente 
de cordialidad, de buen trato, de simpatía entre las partes, sin que ello implique perder 
el rigor de la disciplina que se aborda. En esta vía funciona la serotonina, que es un 
neurotransmisor que envía mensajes mediante las células nerviosas del cerebro y que 
en niveles normales produce sentimientos de felicidad, tranquilidad, serenidad.
Es decir, la matrícula, al estar emocionalmente estable, en un ambiente de atención 
a lo que se conversa, le favorece a la concentración para los aprendizajes y a la 
permanencia escolar, y en estos días de crisis de pandemia, el estrés está al orden del 
día, generando problemas en todos (estudiantes, madres de familia, docentes).
En tanto, la norepinofrina, también llamada hormona del estrés, provoca algunas 
síntomas en las persona por eso, que van desde que el corazón te lata más rápido 
y/o tus palmas sudan por sentir inseguridad. Todo es a causa de la liberación de la 
norepinefrina en nuestro cuerpo. A veces, estos síntomas nos ayudan en situaciones 
de peligro, pero experimentarlos de forma frecuente dentro de las relaciones en un 
aula, no es lo deseable por los efectos que provocan y que van en contravía de la 
permanencia escolar y es entonces que aparece la ansiedad, la agresividad, la 
irritabilidad y la tensión muscular.
Y contar con bajos niveles de norepinefrina provoca la pérdida del estado de alerta, 

depresión y dificultades de memoria, que no apoyan mucho para lo que se espera en la 
educación y para la salud misma. Sin lugar a dudas la Neurociencia, la neuroeducacion 
y la pedagogía, tienen enfrente un gran reto de atención al estudiante y profesorado, 
así como madres y padres de familia. 

3.5. Desde su punto de vista, ¿Cuáles serán las nuevas competencias 
pedagógicas exigidas para la formación profesional y el ejercicio de la 

docencia en la educación superior?

Seguro que la formación con tecnología tendrá que ser parte de la agenda, desde la 
alfabetización digital, pero también la conectividad, y las funciones de los teléfonos. 
Sin duda, hubo tensiones porque no toda la planta docente o que labora en las 
instituciones contaba con las habilidades digitales y que en algunos casos, se complicó 
llevar a cabo las tareas escolares.
Se hizo el mejor esfuerzo para trabajar a distancia, pese a que no era lo habitual. 
Así también, se descubrió que no fue cierta la hipótesis de que las y los estudiantes 
poseen una habilidad nata en el uso de plataformas y dispositivos en general, sí 
cuando de actividades de sentido lúdico se trata, pero ante aprendizajes académicos 
que requieren de apoyo para asimilarlos se les dificultó y la importancia de que la 
tecnología educativa permita acrecentar la propia formación.
El hecho es que estudiantes y profesorado, la tuvieron muy difícil, por lo que 
seguramente las competencias que se desarrollarán serán desde la autonomía y la 
colaboración pero además, desde el aprendizaje a lo largo de la vida; de acuerdo 
con lo que se ha planteado ya en Europa (Marco de Referencia Europeo, 2007), las 
competencias deben ser desde “la comunicación de la lengua materna y lenguas 
extranjeras, competencias matemáticas y básicas en ciencia y tecnología, digital, 
aprender a aprender, sociales y cívicas, de sentido de la iniciativa y el espíritu de 
empresa y conciencia y expresión cultural”.

3.6. ¿Qué recomendaciones haría usted para construir un modelo futuro 
de la educación en el país y en el mundo? Señale los ámbitos y algunas ideas 

futurables y futuribles.

Se recomienda trabajar para no seguir en un modo de supervivencia, sino para ir 
avanzando a modo de crecimiento sostenible en el país, con criterios de calidad 
y pertinencia social. La educación es el motor de los pueblos, por lo que no debe 
ser interrumpida por ningún motivo. Ante situaciones como las vividas desde 
marzo del 2019, es recomendable la innovación, donde el uso de diferentes 
dispositivos electrónicos, CPU, internet, tablets, para poder acceder al Google 
Meet, Zoon, entre otros, permitan  asistencia educativa.
 Es importante destacar que pese a que los teléfonos inteligentes son los 
principales medios de comunicación para la preparación académica, de acuerdo 
con datos de encuestas oficiales (INEGI, 2019a, 2019b) será necesario exponer 
el inconveniente de mantenerse en una posición que ergonómicamente no 
es la más amable para estar atentos varias horas; y que tampoco es la más 
recomendable para una concentración como la que requiere el hecho de tomar 
las lecciones escolares.
Por último, vale decir que se debe reflexionar conscientemente sobre el futuro 
de la educación en el país y el mundo, más aun con problemas presentes como 
la pandemia y otros que repercutirán enormemente en la salud de profesores, 
estudiantes y sociedad en general.
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